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tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la Resolución de 10 de marzo de 2011 a la per-
sona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
10 de marzo de 2011, por la que se resuelve el recurso de 
alzada formulado por don Pablo José Lucena Hidalgo contra la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad 
Administración General (A2.1100), correspondiente a la Oferta 
Pública de Empleo de 2007, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de la 
República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la Resolución de 26 de enero de 2011 a la per-
sona se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 26 de 
enero de 2011, formulada por doña Irene Amate Ávila contra 
la Orden de 22 de junio de 2010, por la que en ejecución de la 
Sentencia recaída en el recurso de casación núm. 3144/2007, 
se modifica la Orden de 20 de marzo de 2006, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía en el Servicio de Régi-
men Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 

plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publica-
ción del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la Resolución de 12 de enero de 2011 a la per-
sona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 12 de enero 
de 2011, por la que se resuelve el recurso de alzada formulado 
por doña María del Rosario García de Soto Camacho contra la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especiali-
dad Administradores Generales (A1.1100), correspondiente a 
la Oferta Pública de Empleo de 2009, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en Ave-
nida de la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificada en el día de la publicación del presente 
anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las Residencias 
Escolares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública, para general conocimiento, el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles.
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Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secre-
taría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edifi-
cio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- El Secretario General Técnico,
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica Acuerdo de 
iniciación de expediente de reintegro de cantidad perci-
bida de forma indebida que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda de doña Matilde García Pedrosa, cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ Los Lobos, núm. 15 (04610, 
Cuevas del Almanzora, Almería), mediante el presente Anun-
cio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se comunica que se ha emitido Acuerdo de Iniciación 
del expediente de reintegro de haberes percibidos de forma 
indebida núm. 20110012.

Por el presente Anuncio se lleva a efecto la notificación 
del Acuerdo de Iniciación de fecha 24 de enero de 2011, pu-
diendo aportar cuantas alegaciones, documentos y justifica-
ciones estime convenientes, que serán tenidas en cuenta al 
dictar la correspondiente Resolución.

Para disponer del contenido íntegro del acto administra-
tivo podrá comparecer el/la interesado/a en la Delegación 
Provincial de Educación de Almería, Servicio de Gestión Eco-
nómica y Retribuciones, sito en Paseo de la Caridad, 125, de 
Almería.

Almería, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace 
conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de 
sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-244/10.
Encausado: Congelados Álvarez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 13 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace 
conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de 
sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-246/10.
Encausado: Eva Rodríguez Pérez.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 13 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 


